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	FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

	
	ESTUDIO DEL CASO
CEC-FT-026-UDES
	Versión: 00


Resolución 1456 de 2019 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2452
	DATOS GENERALES

	Fecha: 15/06/2023
	Cód. Registro: C-001077
	

	Estudiante que diligencia:
	DAGO DAVID VILLAZON PEREZ 
	Cédula estudiante: 03180292021

	Área o Materia:
	PENAL: X
	CIVIL
	FAMILIA

	Asunto:
	Sin problema jurídico definible: ___
	Con problema jurídico definible: _X_

	Detalle: LESIONES PERSONALES

	

	



	DATOS DE LAS PARTES

	CONVOCANTE
	CONVOCADO

	NOMBRE: 
GINNA MARCELA LEONES MORENO 

	CEDULA: 1065811519

	NOMBRE: 

	CEDULA: 
77169320

	DIRECCIÓN: N/A

	DIRECCIÓN: N/A

	TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3216102329

	TELEFÓNO Y/O CELULAR: 3173955523



	VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE

	RECIBO PÚBLICO:  
	SISBEN:
	OTRO:

	ESTRATO: 
	
	

	EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN:



	DOCUMENTO SOPORTE:



	DESCRIPCIÓN

	HECHOS
Se deben relacionar los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las pretensiones

	[bookmark: _GoBack]PRIMERO: El día 29 de abril de 2023 siendo las 10:00 Pm, la convocante se encontraba con su ex compañero Jacinto Villareal compartiendo de manera social
SEGUNDO: La señora se acerca al convocado debido a que se encontraba en llamada con una tercera persona.
TERCERA: Expresa que inicialmente ella lo abofetea y convocado posteriormente la agrede físicamente con un taco de billar. 
CUARTO: Agrega que convivieron por tres años y que fruto de esa relación procrearon a un menor de tres años.

	

	

	PRETENSIONES
Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados.

	PRIMERO: Solicita que cesen las agresiones físicas y verbales recibidas por parte del convocante

	

	

	

	

	

	

	PROBLEMA JURÍDICO
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto

	Determinar las lesiones ocasionadas a la parte convocante 

	

	

	

	

	

	FUNDAMENTOS DE DERECHO
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico

	[bookmark: 111]ARTÍCULO 111. LESIONES. El que cause a otro daño en el cuerpo o en la salud, incurrirá en las sanciones establecidas en los artículos siguientes 

	

	

	

	

	

	

	SOLUCIÓN
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado

	Que cese las agresiones tanto físicas como verbales por parte del convocado

	

	

	

	

	

	

	

	PROPUESTAS DE CONCILIACION
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado

	Mediante la comunicación asertiva y el animo conciliatorio las partes puedan determinar la mejor opción para lograr que culminen las agresiones

	

	

	

	

	

	

	

	VERIFICACIÓN PROBATORIA
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite

	

	

	

	

	

	

	



	Asunto Conciliable por competencia:
	Si: ___

	No: ___



OBSERVACIONES:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.



ELABORÓ						REVISIÓN









DAGO VILLAZON PEREZ

ESTUDIANTE CONCILADOR
DAGO DAVID VILLAZON PEREZ 			ASESOR CENTRO DE CONCILIACION
Fecha: 11/08/2023                                                                           Fecha: _______________________          
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